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Tegucigalpa M.D.C., 
19 de Junio del 2020 
 
Abogado 
MARCO ANTONIO BOGRÁN CORRALES  
Director Ejecutivo 
Inversiones Estratégicas de Honduras INVEST-H 
Su Despacho 
 
Estimado Abogado Bogran; 
 
Después de la última reunión sostenida con usted y parte de su equipo tecnico el dia sábado 
13 de junio del presente año, donde nos expresaron las dificultades y el exceso de trabajo 
que está generando la auditoria social que nuestra institucion esta realizando a los procesos 
de compras realizados por esa institucion en el marco de la emergencia del COVID 19 y de 
acuerdo a criterios establecidos en el convenio de cooperación para la asistencia técnica, 
veeduría y auditoría social en la gestión de procesos de contratación en el marco de la 
emergencia nacional que ambas instituciones firmáramos el dieciséis (16) de abril de este 
mismo año, queremos expresarle que coincidimos ambas partes en la necesidad que 
nuestros equipos especializados retornen a sus actividades rutinarias de trabajo. En ese 
sentido, coincidimos en la necesidad de dar por terminado por mutuo consentimiento el 
acuerdo de cooperación suscrito en la fecha antes enunciada, invocando el literal a) de la 
cláusula octava de dicho acuerdo de cooperación. 
 
Por consiguiente, adjuntamos el borrador de Acuerdo de Terminación por Mutuo 
Consentimiento del Acuerdo de Cooperación para la asistencia técnica, veeduría y auditoría 
social en la gestión de procesos de contratación en el marco de la emergencia nacional 
suscrito entre ambas partes, a efecto de que procedamos de conformidad a lo que establece 
la mencionada cláusula octava en su literal a), es decir firmando por mutuo acuerdo ambas 
partes un documento que ponga fin a la relación original que dio inicio a la misma. 
 
Esperando poder concluir con este trámite en ésta fecha y poner fin a la relación contractual 
existente para continuar en nuestras labores habituales. 
 
Atentamente, 

 
 

 
Representante Legal ASJ 
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Tegucigalpa, M.D.C.,  
26 de junio de 2020. 

DE _062620_05   

 
 
Licenciado  
Carlos Alberto Hernández 
Representante Legal ASJ 
Presente 
 

Ref.: COVID19 Estado de Emergencia Sanitaria Acuerdo de Cooperación para la 

Asistencia Técnica, Veeduría y Auditoría Social / Remisión de Acuerdo de 
Terminación Veeduría. 

     

 
Estimado Licenciado Hernández: 
 
Por medio del presente, le informamos que tomamos nota de su comunicación vía correo electrónico 
de fecha 19 de junio de 2020, mediante la cual nos informa que: ”en seguimiento a la última reunión 
que sostuvimos el sábado 13 de junio, en la cual se mencionaron dificultades enfrentadas en el marco 
de la auditoría social realizada por ASJ a los procesos de compra, nos manifiesta que igualmente 
coinciden en la necesidad que los equipos especializados retornen a sus actividades rutinarias de trabajo 
y que concordamos en la necesidad de dar por terminado el acuerdo de cooperación suscrito con Invest, 
mediante mutuo consentimiento”. 
 
En referencia a lo señalado nos permitimos aclarar que en dicha conversación se planteó por parte de 
INVEST-Honduras, el interés de retomar el propósito original de la alianza con ASJ, para mejorar 
nuestros procesos de Adquisiciones en situaciones de Emergencia, pero que veíamos que a medida que 
avanzaba el tiempo y se recibían los informes, no se estaba generando ningún valor agregado ni se 
estaba sacando nada productivo, al no llegar a un acuerdo en revisiones, pero que el deber de ambas 
instituciones era continuar con veeduría, por lo que ASJ e INVEST-Honduras debían completar la 
auditoría con el alcance del Acuerdo de Cooperación firmado, y con ese espíritu, de manera conjunta, 
se identificaron las siguientes opciones:   
 

1. De los procesos que faltan, plantear una metodología más objetiva con recomendaciones más 
propositivas; 

2. Terminar la revisión de los procesos que faltan, sin la revisión de los informes por parte de 
INVEST-Honduras, lo que implicaba un cambio protocolos en el Acuerdo;  

3. Cerrar esta etapa y plantear una metodología constructiva y de crecimiento institucional.  
 

Como Usted sabe y lo puede verificar en la grabación de la reunión, sí se hizo amplia referencia al nivel 
de esfuerzo que estaba significando atender las auditorías, que apartaban a los equipos de las tareas 
relativas a la reactivación económica, pero que también existía disposición de nuestra parte, en 
continuar en ese esfuerzo.  

 

http://www.investhonduras.hn/


  

 
                                                                                                                                                                                                                      

 
 

 

Edificio Interamericana Anexo 

Primer nivel, frente a Seguros Crefisa  

Avenida Ramón Ernesto Cruz,  

Colonia Los Castaños Sur, Tegucigalpa, Honduras 

Teléfonos (504) 2232-3514, 2232-3539 

 

I N V E S T-  H o n d u r a s 

¡P o r u n a H o n d u r a s m más C o m p e t i t i v a! 
 

www.investhonduras.hn 

 
 

 

 

Con la exposición de estas ideas, acordamos darle pensamiento al tema para continuar, quizás 
combinando algunas de las opciones conversadas. No obstante, en su comunicación del día 19 de junio 
nos adjuntó, además de su carta, el borrador del Acuerdo de Terminación por Mutuo Consentimiento, 
para revisión y hacerle saber nuestros comentarios; sin embargo, consideramos que esa opción no fue 
analizada, como la opción preferente, pues nos llama seriamente la atención que el borrador de Acuerdo 
remitido, ya venía suscrito por su persona y como ASJ ya ha hecho de público conocimiento la carta 
enviada y la terminación del Acuerdo, nos vemos obligados a respetar su decisión y adjuntamos el 
Acuerdo de terminación firmado. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 

Marco A. Bográn 
Director Ejecutivo  

 
 
 
Cc:  E. Alemán, S. Díaz, H. Herrera, R. Meléndez, I. Ordoñez / INVEST-Honduras 
 Archivo. 
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